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\ H V E R T E N C I A E D I T O B I M . . 

Las disposiciones de las Autoridades «repto las 
que sean á instancia de parte DO pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran s u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

ARTE OFICfÁL 

PKKSIDI-NCIA D E L C O N S E J O D E MI
nistros. 

S. M. la Reina (Q !). (i.) y su a u 
gusta Real familia^ continúan en el Rea 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre la Sala primera de 
la Audiencia y el Gobernador de la p ro -
ti|C¡ade.Oviedo, de los cuales resulta: 

Que don Bernardo Alvares Terrero 
Interpuso anlc el Juez de primera ins
tancia de Pola de Leña un interdicto, 
ijne pidió qne se sustanciara sin audien
cia de los despojantes, en queja de que 
•Ion Carlos Briguillel y Insto Mala h a 
bían entrado con operarios y hecho esca
l o n e s en un prado y heredad de la 
iwtenencia. del querellante. 

Que admitido y sustanciado según se 
licitaba el interdicto, habiendo recaído 
tyfo restitulorio é interpuesta apelación 
¡¡¡jBriguillel para ante la Audiencia de 
ÍJvi«<lo, pasaron á la Sala primera los 
Julos; y el Gobernador, conforme con el 
wnsejo de provincia é invocando la Ic-
Pslacion de Minas, enlabió competencia 
e Q consideración á que los actos de Bri-
^"'el no lem'an otro carácter que el de 
Conocimientos hechos en busca de mineral; 

. (. ) l 'e la Sala resistió olrequerimii 
u n i e n d o que el prado (junde había en-
^ a o BriguHlet era, como lodos los de 
y**se , cultivable y culíivado, y que no 
• l l , l«ndo obtengo previamente "licencia 

t Jel dueño ni de la Autoridad adminis-
•gVa para hacer escavacíou, sus actos, 
ley- 4 1 f u c r a ( l e , a s prescripciones de la 

fcdn ^ e m »bíendo resistido el Gober-
. de acuerdo con el Consejo provin-

> r«su|ió la presente competencia, 
visto el a r l . 9.* de la lev de Mil 

¡ W e , según el cu a *rcaiinTí!Un 0 1 c , , a l D^«epae4e ha-
¡MieuhLw ,? n le,'"-ene de propiedad 
^ ' a lie. L - ¡ c a t , ü í l pastos sin que p r e -
^ o r 2 D , l a , , e l ( ," , , ,"' í> ó la del Gober-

" « i c a s o único que aquel la nie

gue ó de que trascurran dos meses sin 
otorgarla: 

Considerando que la Autoridad jud i 
cial se circunscribió en el presente caso 
a dispensar á la propiedad privada la 
protección que ha puesto esclusiva-
meu leá su cargo la ley, y en la forma 
de interdicto de recobrar"por ella, pres
crita contra una violación lan patente (le 
dicha propiedad como la de hacer cali-
calas en un terreno sujeta á la misma y 
dedicado al pasto, sin la previa licencia 
del dueño en su caso o del Gobernador: 

Considerando, por ello, que la refe
rida Autoridad, dando luiiaral interdicto 
que ocasionó esta competencia, es ¿vi
dente que funcionó en el circulo de sus 
facultades sin prejuzgar nada qué per
judique á la administrativa ni causar por 
tanto un verdadero conlliclo entre ambas, 
que pueda jusliGcar el uso del remedio 
de la competencia, solo oportuno y legal 
cuando las funciones de una y otra Au
toridad choquen entre sí: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en dicidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

• Dado en San Ildefonso á doce de ju
lio de mil ochocientos sesenta \ ' r e s . — 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodrigue/. Vaamonde. 

Administración local.—Negociado \.° 

La Reina (O. I). li.i se ha enterado 
de la demanda presentada ante ¿se Con
sejo en 25 de julio del año próximo pa
sado por el Licenciado don Santiago 
Aguiar y Mella, á nombre de 7don Miguel 
Echevarría, vecino de Baracaldo, en la 
provincia de Vizcaya, contra la Real 
orden espedida por este Ministerio en 12 
de abril do IS6I, en la parle que aprue
ba la resolución del Gobernador de .licita 
provincia, relativa á no poderse obligar 
a don Francisco Lasurlegui á que depo
sitara sus vinos ene! peso público. 

En su vista v del espediente que exis
te en este Ministerio, del que resulla: 

Que autorizado el Ayuntamiento de 
la anteiglesia de Abando por la Diputa
ción general de Vizcaya para el arriendo 
del arbitrio de 8 rs. y cuartillo encanta
ra de vino clarete de Rioja, tuvo efecto 
la adjudicación del remate en don Mi
guel Echevarría, como mejor' postor, 
para los años de 1861 y 1862, y en pre
cio de. 5 t0 .742 rs. en cada uno, habién
dolo aprobado la Diputación foral en 
1.° do diciembre de 1860: que entre las 
condiciones insertas en el pliego, y des 
pués en la escritura, aceptadas por el r e 
matante, estableció la octava que cual

quiera persona podía introducir para su 
consumo o para venderlo el vino que le 
acomodase pagando al arrendatario ios 
derechos establecidos; y la 28 que todo 
particular que introdujera vino por ma
yor debería depositarlo en el peso públi
co, de donde lo habría de sacar según 
fuera necesitándolo: que don Francisco 
Lasurlegui, vecino de Bilbao, acudió al 
Gobernador do la provincia en 19 de di
ciembre citado quejándose de lo dispues
to en dicha condición 28 , como contrario 
á lo prevenido en el Real tlecreto de 27 
de junio do I8ii2, y pidió se sirviese or
denar que el dueño del vino que se inlro 
lújese en Abando para el consumo pu

l iera disponer de el como le pareciese, 
previo el pago del arbitrio, sin que se le 
obligase á depositarlo en ningún punto: 
que el Gobernador en su virtud dirigió 
comunicación al Alcalde de Abando en 4 
de enero siguiente manifestándole que, 
siendo contrario al libre comercio y con
tradictoria con la octava la condición 28, 
había declarado nula ésta á íin de evitar 
abusos: que en su consecuencia el arren
datario Echevarr ía presentó instancia á 
la Diputación general solicitando se obli
gase á dicho Alcalde ó Ayuntamiento de 
aquella anteiglesia al cumplimiento de la 
espresada condición 28 del remate: y 
después deoido el Sindico del Señorío, sé 
acordó en 2 de marzo de 1861 que se ofi-
ciaSQ al referido Alcalde significándole 
que debía acudir á la Diputación cual
quiera que se sintiese agraviado con el 
contenido de la espuesta condición, pues 
hallándose aprobado por ella el arriendo, 
nada mas natural y lógico que le corres
pondiese su modificación, según las fa
cultades conferidas en la Real orden de 
12 de setiembre de 1855: que el Alcalde 
de Abando trasladó este oficio al Gober
nador, quien lo elevó á conocimiento del 
Gobierno', dictándose en su vista la Real 
orden reclamada de 12 de abril siguien
te, por la que, entre otras disposiciones, 
se aprobó la resolución del Gobernador 
respecto á que no se obligase á don Fran
cisco Lasurlegui á depositar sus vinos en 
el peso público: que don Miguel Iüche-
varría recurrió con este motivo al Conse
jo provincial con demanda contendióse; 
y no habiéndosela admitido el Goberna
dor, reclamó á este Ministerio, quien con 
arreglo al ar t . 24del reglamento de pr i 
mero de abril de 1845 pasó el espediente 
á informe de ese Consejo con Real orden 
de 28 de enero de 1862 para (fué lo ve
rificase en pleno sobre el particular, lo 
mando en consideración las circunstan
cias especiales en que se encontraban las 
provincias Vascongadas por el doble ca
rácter que tenían sus Diputaciones: que 
el Consejo, en la consulta elevada al Go
bierno fué de opinión: primero, qne -el 

Gobernador de Vizcaya habia obrado 
dentro de sus facultades al entender en 
lo relativo á la ejecución del contrato h e 
cho con el Ayuntamiento de Abando; y 
segundo, que habiendo sido aprobada 
por Real orden la conduela del Goberna
dor, dictándose en la misma, las disposi
ciones que habían de observarse en 
asuntos análogos, no procedía la vía con
tenciosa intentada por el contra lisia ante 
el Consejo provincial contra la prov¡(leti
cia del Gobernador, sino ante el Consejo 
de listado en su caso: que de conformi
dad con este dictamen se espidió la Real 
orden de 15 de mayo de 1862, la cual 
fué comunicada á Echevarría en 4 de j u 
nio siguiente; y en su consecuencia pro
puso la actual demanda, en que se p r e 
tende la revocación de la repetida ttéál 
disposición de 12 de abril de 1861 en la 
parte reclamada: que se cumpla en todas 
sus condiciones el c míralo, ó que en otro 
caso se rescinda este con indemnización 
de daños y perjuicios: 

Vista la Real orden de 12 de set iem
bre de 1855, que si bien cometió á las 
Diputaciones de las provincias Vasconga
das la facultad de aprobar los presupues
tos y cuentas municipales, no escluye la 
intervención del Gobernador, en repre
sentación del Gobierno, «mando alguna 
circunstancia especial la reclamara: 

Vistos el Real decreto dé 15 de di
ciembre de 1856 c instrucción de ± \ ddi 
mismo para el establecimiento de la con
tribución de consumos, que conceden el 
beneficio de los depósitos domésticos con 
los requisitos y formalidades prevenidas: 

Considerando que cuino el Goberna
dor de Vizcaya, al dar cuenta de loocui-
rido en Abando acerca del arrendamien
to de arbitrios y de la resolución dictada 
sobre el particular, manifestase los abu
sos (pie se venían cometiendo en la pro
vincia á la sombra de la Real orden de 
12 de setiembre de 1855, recayó la de 12 
de abril de 1861, que ahora se impugna: 
que siendo contraria á las disposiciones 
vigentes la condición 28 del pliego que 
sirvió de base al contrato celebrado en
tre el Ayuntamiento de a Abando y el ar
rendatario Eche\arria. ' fué un deber del 
Gobernador restablecer las cosas dentro 
del orden legal: que en este concepto el 
Gobierno no podía menos de aprobar la 
conduela de aquella Autoridad, proce
diendo en ello de conformidad con las 
prescripciones que rigen sobre la materia, 
y por ultimo, que para evitar los abusos 
de que se lamentaba el Gobernador, se 
determinaba en la misma Real orden el 
límite hasla donde llegan las facultades 
de las Diputaciones forales en el asunto 
presente, el cual, ni por su naturaleza ni 
por tratarse de impuestos indirectos, per
mite el curso contencioso; 
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S. M., de conformidad con lo pro
puesto en el informe evacuado por la 
Sección de lo contencioso de ese Consejo, 
remitido á este Ministerio en 18 de junio 
último por la Secretaria del mismo, se 
ha servido declarar que no procede la via 
contenciosa en dicha demanda. 

De lleal orden lo digo á Y. E . para 
los efectos correspondientes. Dios guar
do á V. E . muchos anos. Madr d 2 de ju 
lio de 1863.—Miradores.—Señor Prc-
sidente del Consejo de Estado. 

MINISTERIO DE MARINA 

iii:\i.KS DBCRSTOS. 

Para cubrir vacante, 
Vengo en promover al empleo de Te

niente General de la Armada al Gefc de 
Escuadra don Manuel de Quesada y Bar-
dalonga. 

Dado cu San Ildefonso á veinticuatro 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Kslá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, Francisco de 
Mata y A los. 

Para cubrir vacante, 
\ engo en promover al empleo de (Jefe 

de Escuadra al Brigadier de la Armada 
don Mariano Fernandez Alarcon y Bilbao. 

Dado en San Ildefonso á veinticuatro 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
Ires.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, Francisco de 
Mata i Al<»\ 

Para cubrir vacante. 
Vengo en promover al empleo de (¡efe 

de Escuadra al Brigadier de la Armada 
don Juin de Dios Ramos Izquierdo y V¡-
llftvicenoJO. 

Dado en San Ildefenso á veinticuatro 
de ¡olio «le mil ochocientos sesenta y tres. 
—físla rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Francisco de Mala 
y A los. 

fango "ii nombrar Capitán general 
del departamento de Marina del Ferrol al 
Gefe de Escuadra don José de Ibarra y 
Autran. 

Dado en San Ildefonso á veinticuatro 
de julio de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real manó.—El 
Ministro de Marina, Francisco de Mala 
- Uós. 

Dirección del personal. 
K\ .mo. Si\: Accediendo la Reina 

(O. D. C.» á lo* deseos manifestados por 
V. K. en instancia de 18 del corriente 
mes, se ha servido concederle la exención 
de todo servicio para que pueda en dicha 
situación atender al restablecimiento de 
las honrosas dolencias que han engendrado 
la constante faliga, el celo y laboriosidad 
que Vi Bi lia consagrado siempre al des 
empeño de los importantes mandos y des
linos confiados á su inteligencia y lealtad 
nunca desmentidas. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 20 de julio de 1865 .— 
Mala.—Sr. don Pedro Micheo é Indaco-
chea..Teniente General de la Armada. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

CONSEJO PROVINCIAL DE MADRID. 

Señores:—Yice-Presidenle.—Soto.— 
Mendivil.—Echalécu.—Lara. 

Sentencia —En el pleito que ante este 
Consejo provincial ha pendido y pende 
entre parles, de la una don Fermín Ortiz 
pe Zarate, don Domingo Ruiz y don Gar

l o s Camacho Mayor, individuos que fue
ron del Ayuntamiento de Chinchón en el 
pasado ano de 1844, y don Pedro Diaz y 
don Clemente González, como herederos 
respectivamente de los de igual c a s e , 
don Manuel Diaz Linares y don Julián 
González Olivas, vecinos todos de la ci
tada villa, y representados por don Juan 
Ortega de la Puente, demandante, y de la 
otra el Ayuntamiento de la misma y el 
Promotor fiscal de Hacienda pública, de 
mandados en rebeldía, sobre que se deje 
sin efecto la providencia gubernativa por 
la que fueron aprobadas las cuentas de 
propios del referido aflo, en cuanto por 
ella se les decla>aba obligados al reinte
gro al fondo municipal de reales vellón 
51 .720 ,8 . 

Visto: 
Vistas las cuentas de propios de dicho 

año rendidas por el Alcalde don Fermín 
Orliz de Zarate y el depositario don Fa
cundo García, y censuradas favorable
mente por el Ayuntamiento, como asi bien 
sus documentos justificativos y el espe
diente instruido para su examen y ulti
mación: 

Visto el acuerdo de este Conseio. fe
cha IB de junio de 1858, por el que fue
ron aprobadas con las modificaciones si
guientes: primera, que se adicionasen al 
cargo rs . vn. 672 por omisión de las 

. rentas de terrenos arrompidos por veci
nos de Villaconejos: rs. vn. 4996 por im
porte del arbitrio de pesos y medidas: 
reales vn. 25 .000 por mitad del produelo 
del de saca rá buena luz los colambres: y 
segundo, que se escluyesen de la dala 
reales vn. 90 por coste de impresión de 

' papeletas para contribuciones: rs . vn .80 
abonados at Visitador de Montes por un 
reconocimiento: rs . vn. 784 por premios 

! á los matadores de alimañas: y rs . vellón 
99,24 por débitos en primeros conlribu-

' yenles del año de la cuenta: 
Vista la demanda que previa la opor

tuna consignación ha deducido don Juan 
Ortega de la Fuente en la representación 
espresada, con la solicitud de que se 
aprueben las partidas á que se refieren 
los reparos, y se les devuelva en su con
secuencia la cantidad depositada: 

Vístala providencia de emplazamien
to al Promotor fiscal de Hacienda y Ayun
tamiento de la villa de Chinchón, la acu
sación de rebeldía hecha por la parte 
ado ra , y el auto de 12 de agosto ultimo, 
por el que se la hubo por acusada: 

Vistas las certificaciones presentadas 
con la demanda y cotejadas en tiempo y 
forma con sus respectivos origínales, de 
los que aparece: 

Primero. 1)ue por acuerdo del Ayun
tamiento, fecha 4 de agosto de 1844 se 
di'.-stinó fí menos repartir el arbitrio de 

• pesos y medidas, subastado en rs . vellón 
4996. 

Segundo. ÍJue la Diputación provin
cial, en sesión de 24 de febrero de 1843, 
acordó conceder al Ayuntamiento de 
Chinchón la licencia que habia solicitado 
para arrendar el arbitrio de sacar a lme
na luz, embudar y cargar las colambres, 
con el doble objeto de cubrir el déficit del 
presupuesto municipal, y de construir un 
camino desde dicha villa al puenlc nuevo 
de Argandi . y á condición de que la 
obra habia de hacerse en pública subas-
la, y previa aprobación superior. 

Y tercero. Que en la cuenta que Te-
lesforo González, como depositario de los 
fondos de • icho camino, rindió en 24 de 
marzo de 1847 y le fué aprobada, figuran 
incluidos reales vn. 25 .000 por mitad de 
precio cuque fué rematado el arbitrio de 
sacaj' a buena luz los colambres durante 
el año de 1844: 

Vistas las cuentas de contribuciones 
del referido año, en cuyo cargo figuran 
reales vn. 4996, por valor en subasta de 
las romanas, pesos y medidas: 

Vista la Real Instrucción de 15 de 
octubre de 1828, que previene que los a r 
rendadores y administradores a fianza rau 
á satisfacción de los Ayuntamientos, en 

•16.) 

el concepto de que estos han de respon
der de las faltas de aquellos: 

Visto el Real decreto de 5 de mayo 
de 1854, que en su ar l . 51 dispone que 
no se abone en cuentas á las Justicias de 
los pueblos las cantidades que hayan sa
tisfecho á los matadores de alimañas, si 
no presentan en la capital de provincia 
las extremidades ó pieles de dichos ani
males: 

Vista la ley de 14 dé julio de 1842, 
por la que se suprimieron los oficios ó 
cargos de fiel medidor, lonja, correduría 
y demás que recayeran sobre el peso y la 
medida, libertando á los pueblos de este 
gravamen: 

Vista la Real orden de 8 de junio de 
18V7, que faculta á los Consejos do pro
vincia para que en la ultimación de cuen
tas atrasadas puedan admitir las partidas 
de gastos no autorizados ó de fondos dis
traídos cuando no se descubra malversa
ción y mala fé y se justifique la necesi
dad que haya obligado á deslinar dichos 
fondos á objetos distintos de los que cons
tituyen el respeetho presupuesto de g a s 
tos municipales. 

Respecto á la omisión en el cargo de 
reales vn. 4990, producto del arbitrio de 
pesos, medidas y romanas: 

Considerando que declarado por la 
i ' \ dé 14 de julio de 1842, la libertad 
del peso y la medida, el Ayuntamiento 
subastó este arbitrio en concepto de vo
luntario y para invertir su producto en 
menos repartir: 

Considerando que si bien esta aplica
ción fué indebida, porque el Ayuntamien
to no oslaba ni poltra estar autorizado pa
ra distraer del presupuesto municipal el 
produelo dé un arbitrio que solo con este 
carácter le era licito recaudar, .puede el 
Consejo aprobarla en virtud de la Real 
orden de 8 de junio de 1847 por reunir 
las circunstancias en ella exigidas. 

Respecto á la omisión en el cargo de 
reales vn. 25.001». mitad del arbitrio de 
sacar á buena luz loa i olambres: 

Considerando que subastado este a r 
bitrio en rs. vn. 50.000 á favor de don 
Juan de Mala Ruiz de Castañeda, la mi
tad de su importe, figuran en las cuentas 
de propios, y los rs . vn. 25.000 reslan-
tes en las del camino: 

Considerando que al acordarse por el 
Ayuntamiento e n 6 de diciembre da 1842 
la subasta del citado arbitrio, lo fué con 
el objeto de deslinar en parle su produc
to a ja construcción de un camino desde 
dicha villa al puente nuevode Arganda, y 
que aprobado osle acuerdo por la Diputa
ción provincial como resulta, lo fué él) 
sesión de 24 de febrero de 1-645, yo pue
de menos de considerarse legitima la in
versión que con arreglo á él aparece dada 
á los citados rs . vn. 25.000 de que se 
hizo cargo en las cuentas de arbitrios del 
camino su depositario especial Telesforo 
González. » 

Respecto a las partidas de rs . vn. 90 
para impresión de papeletas para contri
buciones, \ rs. vn. 80 abonados al Visi
tador de M' r.tes por un reconocimiento: 

Considerando que estos gastos no 
Corresponden al fondo de propios y que 
el último debia exigirse de los responsa
bles de dichos daños, que fueron objelo de 
dicho reconocimiento. 

Respecto á los rs . vn. 7 8 í . por pre
mio á los matadores de al imañas: 

Considerando que si bien el gasto se 
halla justificado, no consta se hayan pre 
sentado en este Gobierno de provincia 
las eslremidades ó pieles de dlohos an i 
males, formalidad que para que sea de 
abono exige lasalívamenteel Real decre
to de 5 de mayo de 1854, con arreglo al 
cual fué debidamente reparada aquella 
partida: 

Considerando que esta formalidad, 
aunque inescusabie de todo punto en las 
cuentas que se rinden y censuran perió
dica y oportunamente, puede dispensarse 
por los Consejos provinciales á virtud de 
ja citada Real orden de 8 de junio de 

1847 en la uliiroacion rio i 
cuando el gasto se hall-. a s airase 
caber por consigue, i o n

a ( | r e d i l ^ > 

mío 

Parí ¡das de rs V n y 9 9 , 2 4 : 
Considerando q u e l 0 s t U 

n. ban presentado l ^ e s n e i ; ; ^ ? 
u . u c u uauer instruido <J5* 

aquellos deudores, ni han justificado m? 
livo legal suficiente á eximirlos en til 
de derecho de ta responsabilidad ¿ ? 
en este punto les sujeta la Real inslrj? 
cion de 15 de octubre de 1828: 

Considerando que no consta en autos 
si estos débitos han sido ó no realizad,! 
por los A\untamientos de los años p o s l ( s 

ñores , ni si respecto á alguno de ellos han 
existido ó no para realizar su cobro \^ 
obstáculos legales que en las cuentas 
indican: 

Considerando que si bien nara » 
ar estos estrenos podrían acll l l 6 ^ 

índole 
cipales y la antigüedad" d M u T n ' U n U 

litaciones para m e j W ^ n í í v e e M ^ ? ? 
especial de los pleitos de cuentas e 

objeto del p r e sen i l ree.uuieni lanco.? 
ferencia el procedimiento eslablertZ, 
las reglas 5 . " y 6 . M e la citada 
den de 8 de junio de 1848, porcuvo m t 
dio no sufre mas dilación el fenecimiento 
delinilivo de estas cuentas: 

Considerando que si bien en las cuen 
tas de propios de esta villa de 1857 J 
siguientes, figuran en el cargo por reñías 
de arrompidos labrados por vecinos de 
Villaconejos, partidas equivalentes^la 
que por igual concepto ha dejado de in
cluirse en las de 1844, se deducen en la 
dala como ¡acobradas, por suponer de 
propiedad particular aquellos terrenos y 
que por tal motivo se ha mandado ins
truir espediente separado para depurar 
este cstreino: # , 

El Consejo provincial falla: que debe 
declarar y declara: 

Primero. Que son de abono á los Con
cejales y Deposilario'del ano de la cuen
ta rs . vn. 4996 del arbitrio de pesas y 
medidas; rs . vn. 25.000 del de sacara 
buena luz los colambres; y rs. vn. 784 
por premio á los matadores de alimañas. 

Segundo. Que no les son de abono 
reales vellón 90 por impresión de impé
lelas, y reales vellón 80 al Visitador de 
montes . 

Tercero. Que'se instruya espediente 
separado á los efectos v en la forma mar
cada por las reglas 5."'v 6 . 3 de la tteal 
orden de 8 de junio de 18'i7, respectoá 
las partidos de rs . vn. 072. por omisión 
de las rentas de terrenos arrompidos pM 
vecinos de Villaconejos, v de reales ve
llón 90,24 por débitos en' primeros con
tribuyentes del ano de la cuenta. 

* Asi por esla sentencia definitiva que 
se notificará por cédula al Promotor lo
cal de Hacienda v por despacho al Ayun
tamiento de Chinchón, se fijará en la la
bia de anuncios v s C insertará c n e l W -
tin Oficial de la'provincia, lo fffT 
v mandó el Consejo provincial • 
ilrid en sesión de 25 de junio de lobo, 
que asistieron los señores don Allanar 
I t a m i r e / d e VHIa-Urrulk, don U ' ' ^ 
de Solo v (iinucsio; don líias Diaz 1 

divil; don Anací Echal cu. y d«n 
María de Lara, y la firma el señor-JWL 
presidente conmigo el Secretario, "V! 
certifico.—Alejandro Ramírez de > 
l T rrutia.—Joaquín de Palacios y Ara** 

blicada ¡» 
de 

Secreta r'u 
Publicación.—Leída y pü 

anterior sentencia en 26 de jumo 
1863 por el señor don Alejandro Rainjr 
r e z d e Villa-ürrulia, Vire-presidente «e 
este Consejo provincial, hallándose cele
brando audiencia pública de que vo e I 

Secretario certifico.—Joaquín de Pal»: 
cios y Arabet, Secretario. ¡* 

Madrid \ : do junio de i86o . -~ K ' 
Secretario del Consejo provincial. J ° 3 " 
quien fie. Palacios v Arabet. 
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Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente al segundo tr imestre de i 8 6 3 . 

Persona 

que prestó el servicio. 

D. Francisco Arnau. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ideal 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
M-m 
Ídem 
ídem 
Idein 
Ídem 
ídem 
Id m 
ídem 
ídem • 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
l'iem 
ídem 
ídem 
Id-m 
Ídem 
Mera 
Ídem 
Ídem 
Mera 
Ideal 
Ideal 
ídem 
Ídem 
U e m 
W e m 
\ o e m 

Hora. 

7 
7 
7 
7 

12 
12 
12 
12 
<3 
12 
12 
7 
7 
7 
7 

:2 
12 
12 
12 
6 

12 
12 
(2 
12 

3 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

12 
12 

3' 
12 
'2 ft 
5 
6 
6 
6 
1 

12 
12 
6 
6 
7 

7 
7 

12 
12 
12 
12 

6 
3 
6 

12 
12 
12 
U 

6 
1 
1 

ÉPOCA. 

Mes. 

i l 
H 
II 
12 
12 
2 

12 
12 
12 
12 
la 

j 
N 
»3 
14 
(1 
11 
1 5 
15 
16 
lio 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
i d . 
id. 
Id. 
id. 

Año 

BAGAJES. 

id. \ 
i&\ id. V 

1863 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id: 
i.l. 
id 
id 
id. 
Id. 
id. 
¡ 1 . 
id. 
i i. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
•d 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
«i 
id 
id. 
id 
ta. 
¡.i 
id. 
id. 
1,1 
;.«. 
id . 
Id 
i ) . 
i.l. 
Id 
id. 

id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
íd 
io 

Carros ídem Caballe Comienza 
de i ie dos rías m a  Id. me el 

bueyes nulas yores. ñores. servicio en 

t> 8 8 1 Madrid. 
0 » 8 i id . 
B 8 8 i id . 
8 B 8 1 id. 
B 9 2 8 id. 
8 8 8 5 id. 
8 8 2 8 id . 
8 8 8 5 id. 
0 0 8 1 id. 
0 0 2 i id. 
9 0 0 5 id. 
» 0 0 4 id. 
8 0 8 3 id. 
» 8 0 1 id. 
» 8 9 1 id. 
» 0 2 8 id. 
» 8 8 5 id. 
8 0 2 8 id. 
» 8 8 5 id. 
8 0 8 1 id. 

8 2 0 id. 
I) 8 » 5 id. 
0 8 2 8 id. 
M 8 8 " 5 id. 
0 8 1 1 id. 
8 8 8 2 id 
0 8 0 2 id. 
B ») 8 2 id. 
0 8 0 2 • id. 
» 8 0 1 id. 
» B 0 1 id. 
0 8 • 1 id. 
U 8 0 1 Id. 
0 8 8 i id. 
0 8 2 0 ¡d. 
8 8 o 5 id. 
0 8 8 2 id. 
8 8 2 » id. 
8 8 8 5 Id. 

id. 8 » 8 l 
Id. 
id. 

8 8 1 0 id. 
8 8 » 1 id. 
8 8 8 1 .id. 
8 0 8 1 id . 
» 2 4 6 id. 
8 » 2 8 id. 
8 "B 8 5 id. 
8 8 0 1 id 
8 8 » 3 id. 
8 » n 2 id. 
8 8 0 2 id. 
8 8 w 2 Id. 
8 D 2 » Id. 
8 9 0 o |d. 
0 8 2 8 id. 
8 8 » 5 id. 
0 8 8 1 id. 
8 » . » 1 id. 
B 8 i) 1 id. 
8 » i 8 Id. 
» )> 8 5 • id. 
8 B 2 » id 
8 V 8 5 id. 
0 » O 1 id . 
0 \ » i id. 

J » \ » \ » 1- *£ U id. 

Persona á quien se presta. 

Guardia civil 
Itíem 
ídem 
Ídem 

Para reten. . . . . 
ídem 
Mera 
ídem 

María le García. . . 
Para reten 

Ídem 
Fernando Anto i y otros 
Dmnisia Lozano y otras. 
Alejandró C a c h e r o . . . 
Dnuiii^oMoncayo. . . 
Para reten. " . . . 

I leo? 
ídem 
ídem 

Miguel Rey Pérez. . . 
Para reten 

ídem 
Idea) 
Idom 

Ertuardj Pereira. . . 
Guardia civil . . • i 

l lora 
Ídem 
í d e m 
ídem 
Idea) 
Ídem 
í d e m 
Ídem 

Para reten 
ídem 

Manuel Benito Femantes , 
Para reten 

I l"in 
francisco Veíasco'. . 
Uwi.iet P i r u l a , 
Manuel Torres. . • 
Hatf.ts Reiroe. . . 
Francia o Ot nrSuarcz 
P.iscual P.iyulde. 
Para reten. . . . 

ídem 
Benito B'anco . . . 
I >>.•(•,! Molina y otros. 
Guardia civi l . . . 

ídem 
ídem 

Para reten 
Ídem 
dlem 
ídem 

Pedro Su irez . . . . 
Isac Contado y Alvarez. 
Francisco Rubio Pérez. . 
Para reten 

ídem 
Ideai 
Idear 

Francesco González. 
i B c i u i o Reweró. . 
ITor i i i io N i ñ o i o t r o . . 

PASAPORTE. 

i 

Cuerpo á que pertenece. Punto de la 
t^pediciun. Autoridad. 

Preso. Madrid. Gobernador. 1 
ídem Ídem ídem i 
Ídem Mom ídem 1 
ídem ídem ídem i 

8 Mcm Alcalde corregr i 
8 Ídem Mein 1 
8 ídem Ídem i 
8 ídem l d . m j 

Pobre. Ideid Gobernador. 
Ídem Alcalde corregr :i 
ídem Mom 3 

ídem ídem ídem 3 
ídem Ídem Mem 3 
ídem Ídem ídem .i 
Ideal* 1 lem Mem a 

B Ídem Mein 4 
8 ídem ídem 1 
» Ídem . ídem b 

- 8 ídem ídem b 
ídem Ídem Gobernador. b 

8 ídem Alcalde corregr 6 
8 Mem M- ni 6 
8 ídem ídem • 

0 ídem Mom 1 
Infantería de Cuenca. ídem Capitán genera* 

Gobernadcr. 
8 

Preso. ídem 
Capitán genera* 

Gobernadcr. s 
ídem lile n Ídem 
Ídem ídem ídem 8 
ídem ídem ídem 
ídem 1 lem ídem b 
I ' •• i¡ Mom Mom 
Id ra Mein Mein 8 
ídem Mom Mom 
ídem Mem Mein > 

8 ídem Alcalde correg 8 
1 cm Mem -

Pobre. vi jiidaliond Mea Ido co i i^ l i : 17 
8 ti* in.l . McaMe corregr n 
8 Iddlll Mein !) 

Ídem liieiil tiotiei nador. 
Btüplea lo o Estadística. ídem Capitán gmwral (I 

Pobre. Sevilla. Junta o e cari lo 1 19 
N o m Madrid. Gobernador u 
I lem Mera Mem li 

Infantería de San Femando. ídem Ctpilan goacral lo 
i» Mem Alcalde corregr IU 

8 ídem • ídem 1,0 
Pobre. Mem Gobernador. 9 
ídem Sevilla. Alcalde cónsul . 8 
Preso. .Madrid. Gobernador. II 
I I , : ídem ídem l i 
ídem 1 era Idom 11 

8 Mem Alcalde corregr l i 
8 ídem Mem 1 i 

• » ' ídem ídem 12 
0 ld«'iM Mem 2 

Pobre. M ni Gobernador. 5 
Ídem Cor uña. Capitán general II 

ídem Z a r n . Alcalde constu 5 
8 Madrid. Alcalde corregr. 13 

8 Ídem Ídem 13 

8 ídem ídem 14 
. u ídem Mem 1 1 

llirtin Mem Goliernador. Ib 
l.tcm í d e m Alcalde corregr 12 
11» ii ídem í d e m 12 

LLEGÓ CON 

PECHAS. pueblo en | 
Idera Cabal'e 

PECHAS. 
Procede 

el asistido 
que so barros Idera Cabal'e Procede 

el asistido terminó el de l e dos rías m a  Id. me 
Mes. Abo de servicio. bueyes» muías. yores. ñores 

Junio 1863 Cárcel. T >r rejón. 9 8 8 1 
id. id. Mom Alcobendas ü B 8 1 
id. i l ídem Torrelen 9 8 9 i 
id. id Mem \ lcobendas. 8 8 8 1 
id. id. M.drid. M i irid. 8 a 2 B 

id. id. Ídem ídem •* 0 8 5 
id. id. Mo n Idom 8 D 2 8 

id. id. Mem ídem 9 8 8 5 
Mayo. id. 11,Mil Valdemoro. 8 8 8 1 
Junio. id. ídem Madrid. 8 8 2 8 

id . id. ídem Mem 8 8 8 5 
i». id 5 . Bernard. Lns Rozas B 0 8 . 4 
id. id. ídem Torrejon. 8 C 8 3 
id. i d . ídem Arganda. 9> 8 0 1 
id. id. ídem Ídem 8 0 8 i 
¡d. id. Madrid. Madrid. » 8 2 » 
id. id. Mem M-m 8 0 0 5 
i f. id. ídem ídem » » 2 8 

id. id ídem 1 )em 9 8 8 5 
id. . li! Mera Valdemoro. 9 8 8 1 
id. id. I lem M a d r i d . 0 ' 8 2 8 

id. ¡d . ídem Mein 0 8 8 5 
id id ídem Mom B » 2 8 

id. d Mora Mem 0 a 8 5 
id. id Mem Valdemoro. 8 8 1 1 
id M Cárcel. 

I lem 
Aleob ' - i i las 

1 Turrejon 
B )> 0 2 

id. ¡I 
Cárcel. 

I lem 
Aleob ' - i i las 

1 Turrejon 8 8 0 2 
i d . i . ídem 1 M e o 0 8 8 2 
i d . id. Olera 1 Me n 8 » » 2 
id. i i ídem ' A ' c -beii Lira B » 8 1 
id. id. ídem La» Rozas 8 » V 1 
i d . id. Mem 1 lera a B 8 1 
i d . i d . ídem A r g a n d a . o 8 0 1 

1 i d . i ' . [déra I ,r RulltS. 8 0 V 
1 
1 

id. I d . Ma Ind. Madrid. Ü 8 2 » 
i d . i l M e i n Id,"o 8 8 8 5 

Mayo id \ Muerte. L i s Rozts 8 8 8 2 
J u m o id Madrid Mi Irid. 8 )) 2 B 

11 Mein ídem 8 B 8 5 
ftt. d. | , l e II La> Rolas 8 » 0 i 

Juni >. i d . 1 e II M oslóles. » 8 1 8 

1 Mayo. 14 i ; , i . f - L i s Roza! 8. 8 ll 8 
8 

1 
i d . i l. M i Irid Torr-j n i . tt 0 D t 
id . l l . ídem" Las Roías i> i) 8 i 

Junio. i l Mcm S. Sebastiai 8 2 4 6 
id. i l ídem M i d r d. 0 8 2 8 

id. id. Idom til vill 8 8 B 5 
id. id. ídem Valdemoro. 8 | » 1 

Mayo. i d . Getafe. Mem 8 8 8 3 
Junio. id. Cárcel. Torrejon. B -0 8 2 

id. id. Mem Ide II » 8 8 2 
id id Mem La< Ro/.as V * ' '• 0 8 2 
id . 11. Madrid. Madrid. 0 8 2 8 

i.l. id. hlem Ideió «! 8 8 

id. Id. l e u Mem 8 8 2 » 
id. id. M-m 1 fem 8 ; 0 8 o 
i d . Id. ídem Valdemoro. 8 8 0 1 

Abril. id. Guadarrama Móstules. 8 n 8 1 
Jomo. id . Getafe. Valdemoro. ') 8 8 1 

i l . id. Madrid. Madrid . 8 8 2 • B 

id . id. Mem ídem » B 8 
2 • 

s 
id. id. Mein Me Q U B 

8 
2 • 8 

id. ¡d . Ide,n Mom 8 8 9 5 
1 id. id. ídem Las Rozas. B 8 8 
5 
1 

id. id. S. Bernard. T o r r e j o i . » 8 8 l id. | id. /, Idom i ídem 0 2 

de 
, i , a r c h a 
al»ona-

bles . 

{Se concluirá J 

3,1 

31* 

l l 2 

3 | * 
1(2 
1,2 

l | 2 

Días 
de 

reten 
abona

bles. 

3 
3 
3 
3 
4 

10 
4 
8 
4 
4 

10 
3 
3 
4 
4 
4 

10 
4 

10 
4 
4 

10 
3 I | * 
9 l | 4 
4 i | 2 
3 
3 3 |1 
3 3 |1 
3 3)4 
3 
3 

- 3 
4 
3 
4 
6 
3 
4 
8 
3 
3 
3 
3 3 , 1 
3 . 
3 
4 
9 
4 I | 2 
4 1|2 
3 3|4 
3 3 |4 
3 
4 

1 0 
4 
7 
Á 
3 
4 
4 

10 
4 
9 f |2 
3 
3 3(4 
3 3 / * 

ta 

1,2 

I] 
1,2 

ÍI.2 
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i J U N T A G E N E R A L D E E S T A D Í S T I C A , 

Secretaria. 
El (lia 5 de agosto próximo, á las 

doce de la mañana, y en el local que ocu
pa ésta Secretaría, 1'cndran lugar los ejer
cicios de oposición |>ara proveer la plaza 
de Oficial sesto de la misma, dolada con 
«I sue do de 10.000 r s . anuales. 

I.o que se avisa á los interesados para 
su conocimiento. 

Madrid 25 de julio de 1863.—Kl Se
cretario general, J. Emilio de Santos. 

SESTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N ( Í E N E I U L D E P R O P I E D A D E S Y D E 

R E C H O S D E L E S T A D O . 

I.i d ia51 de agosto próximo, de una 
a <los de su tarde, tendrá lugar la subas
ta para la construcción de un muro de 
refuerzo, en el local que ocupa la Caja de 
caudales y efectos de la Dirección ge 
neral de la Deuda pública, con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 8 de junio 
próximo pasado. 

Kl acto se verificará en el despacho 
del Gefe que suscribe, bajo su presiden
cia, con asistencia del limo, señor Ase
sor general, segundo Gefe de esta depen
dencia y Escribano de Dacienda. 

El presupuesto detallado, importante 
6750 r s . , y los pliegos de condiciones, se 
hallarán de manifiesto en la portería de 
esta misma Dirección. 

Únicamente en la primera media ho
ra de la señalada, se admitirán proposi
ciones. 

Madrid 27 de julio de 1865 .—P. I . 
—Juan González Alonso. 

C A N A L D E I S A B E L I I . 

Para las cscavaciones y trasporte de 
tierras que se están haciendo en el Pon
tón de la Oliva, se necesitan hombres y 
caballerías. 

El jornal es de 10 rs . para los t raba
jadores v para los arrieros, 8 rs . por ca 
da caballería mayor y G por cada caba
llería menor. 

Madrid 27 de julio de 1865.—El In
geniero Director, Juan de Ribera. 

\LCALDI\-CO}VRIif,IMIENTO DE MADRID. 

De ios parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en él dia de hoy. 
2272 fanegas de trigo. 
1098 arrobas de harina de id. 

12680 arrobas de carbón. 
10!) vacas, que componen 40.405 

libras de peso. 
748 carneros, que hacen 16.61o li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

€ a r n e de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba-, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 84 á 88 r s . arroba, y 

de 30 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 65 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 

Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 
10 á 16 cuartos libra. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Judías, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 e 

14 cuartos libra. 
Lentejas do 15 á 19 r s . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 60 á 62 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 1|2 á 6 Ij2 rs. arroba. 

Precios de áranos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva 2o á 26 I j2 r s . fanega, 
ídem aneja, de 27 á 50 l |2 id. id. 
Algarroba, á 40 rs . id. 

Trigo vendido 1752 fanegas. 
Quedan por vender 692 

Precio máximo.. . 55 112 
ídem mínimo 46 
ídem medio 51,67 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 29 de julio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 29 de julio de 1865 a /as 
tres de la larde. 

F U N D O S P Ú B L I G 0 8 . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52-45 y 50 . 

Ídem diferido, id., 48-40. 
Deuda] de segunda c lase , publica

do, 25 -10 . 
ídem del personal, id., 24-25 d. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, id. , 47-50 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
publicado, 4 95-50 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 .• de abril de 1850, d e a 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 99-50. 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , id . ,99-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id., 9 8 - 7 5 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 105 d. 
Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 r s . , sin cupón, id., 98-60. 
ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, sin cupón, id., 98-50 d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
110 d. 

Obligaciones del Eslado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98 -15 . 

Acciones del Banco de España, pu
blicado, 220 d. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p . 

Obligaciones de la compañía do los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., o(i <!. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, 
157 1 (4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99 . 

Ídem del ferro-carril de Palencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es-
pana, id. , par. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 d. 
París á 8 dias vista, 5-22 d. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

A los señores Jueces de paz y Secretarios. 

Estando mandado por Real orden de 
18 de marzo de este ano, inserta en el 
Boletín de 25 id., que el costo de los s e 
llos de los Juzgados de Paz se abone en 
los municipales, y siendo este gasto ne 
cesario y obligatorio, pueden dirigirse los 
pedidos de sellos, á don Ricardo Romero, 
en esta corle, calle del Fomento, número 
2 1 , principal izquierda, según los usan los 
Jueces de Paz Je esta corte. Precio del 
sello, 55 r s . ; caja y linta etc. lOrs .mas . 

También se venden boles de linta ne
gra ó azul para sellos, á 4 r s . — 5 1 5 . 

Se arrendará on monte de buena* ron-
(liciones qui compret de reas de 1000 fa
negas, con las li-ñ;:s bajas, Luenos ¡tastos 
y bastante caza, á tres horas y media de 
e>tu corte, parte oVl camino de hierro del 
Mediodía, por los años y bajo las condicio
nes que &e estipulen. Ta:npoco hay incop-
venlente en su venm, con veutsjas par:: el 
comprador; Dará ratón el Notario don Isi 
dro IL-rnan í íZ , ralle dd ¡n Gorgnera, nú
mero 15, enano principal, de hueve ó 
once y de cinc» > y media á siete de la tarde. 
—Isidro Hernández.—573. 

SANTA EL ADÍA. 

Sociedad especial mineru. 

En conformidad á lo que previene 
el artículo 21 de la lev dé SQcied des mi
neras de 6 de julio de 1859, se botifleá á don 
José MartiiK-z, para que se presente ¿satis
facer los dividendos núms. 108,109 y 110, 
cqrresponditmtes á dos acciones, é impor
tantes 240 rs., en casa del seúur tesorero 
don Vicente G 'me/, calle de la Concepc on 
Gerónima, núm. 21, siendo e¿u el tercer 
requerimiento oficial. 

Madrid 30 de julio de 1865.—Re orden 
del Presidente, J. G.—578. 

INTERESANT 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59. Al-
macen de aceite, se hallan de 
venia los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á A cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas v ganadería, á 
3 id. 

Papel paraelamillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de 
3 i d . a e Presos, $ 

Cuentas municipales ¿ v * 
. .Estados trimestralesle^ 

cimientos, matrimonios v T 
funciones, á 3 id e* 

ídem mensuales á 3 \{\ 
Papeletas de bagaies á , 

reales el 100. B 3 ' á I 

Idemdequinlas,áGrs id 
Estados debagajes, 8 c U a r 

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 y 
ídem de los Jueces de V<\7 

á 3 id. 

ídem para juicios verbal v 
conciliación, á 3id. 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos neces¡ier, 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan deven-
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es. 
por don José María Orense, á 
2 r s . id. 

La Señorita de Arniestad, 
primero y segundo lomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
I á 8 rs. id 

El Siglo XIX en el patibu-
I lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
| para el uso del papel sellado. 
; por don Manuel Cándido Rei-
j noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
| idem á S rs. id. 

A ranéeles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que o 
servar los amos, á 8 cuan 
idem. 

Se admitensuscricionesp 
ra el Boletín General devw 

i tas de Bienes Nacionales 1 
para el Oficial de la prov» 
cia. 

EDITOR, D . JUAN ANTOHIO G A R C I A ^ ^ 
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